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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE FEBRERO  DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día cuatro de  
febrero de dos mil veintidós. 
 

 Abierta la sesión por el Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º- Aprobación, si procede, del Acta de Junta de Gobierno Local de 31 de enero de 2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 31 de enero  de 2022, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 
      
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                   
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- PRIMERO.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, clase servicio de extinción de incendios para las plazas de bombero-
conductor por su orden de puntuación  a: 

 
- D. R. D. S. 
- D. D. G. P.  
- D. M. C. F. 
- D. N. S. R. 
- D. O. G. T. 
- Dª. A. V. M. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y publicar los correspondientes 

nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

TERCERO.- Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo de treinta días a 
contar desde la notificación de este acuerdo. Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión 
dentro del plazo señalado no adquirirán la condición de personal funcionario, perdiendo todos los 
derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido. 
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2.1.2.- PRIMERO.- Declarar a D.M.L.  en la situación administrativa de servicio activo por su 
reingreso de la de servicios especiales, como funcionario de carrera de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en una plaza de  Técnico Superior (Arquitecto) escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, grupo A subgrupo A1, con efectos económicos y administrativos desde la fecha 
de solicitud del mismo, esto es, el 28 de enero de 2022, el día 27 era concejal del Ayuntamiento. 

 
SEGUNDO.- Adscribir provisionalmente al citado funcionario al puesto de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Gdl05 Jefe de Sección Técnica Licencias, puesto que ocupaba por 
adscripción provisional cuando se le declaró en la situación administrativa de servicios especiales. 

 
El plazo para la toma de posesión deberá ser de tres días hábiles a contar desde el siguiente 

al de la notificación del acuerdo correspondiente. 
 
TERCERO.- Cesar a N.R.C. como funcionaria interina de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

en el puesto Gdl05, Jefe de Sección Técnica Licencias, correspondiente a una plaza del grupo A 
subgrupo A1 escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  con la categoría de arquitecto/a.  

 
El cese deberá producirse en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

notificación del acuerdo correspondiente. 
 

 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 
 
ÚNICO.-   Aprobar la convocatoria de subvenciones a asociaciones culturales sin ánimo de lucro de la 
Ciudad de Cuenca para el ejercicio 2022.                                                                               

    

                                             

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Fraccionamientos.                                                             
  

ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3066 el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS EUROS 
CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (2.426,21 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones que se 
fijan a continuación: 
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4.1.1.2.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3067 el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (16.494,61 €), incluidos los intereses de demora 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

 

4.1.1.3.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3068 el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS, ( 3.473,86 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

 

4.1.1.4.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3079, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON 
CINCO CÉNTIMOS (188,05 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido 
en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

   

4.1.1.5.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3080, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS ( 2.435,87 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

4.1.1.6.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3081, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL TRESCIENTOS CINCO EUROS CON 
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, (2.305,74  €), incluidos los intereses de demora de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 
4.1.1.7.- ÚNICO.-  Conceder al titular del expediente 3085 el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN  
EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.231,65  €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación: 
 

4.2.- TESORERÍA. 
 

ÚNICO.- Dación de cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales 
del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de 
diciembre del ejercicio 2021.       
                                                                         
 En base a los cálculos precedentes, el periodo medio de pago global es de  13,60 días.  
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 La Junta de Gobierno Local, queda enterada y conforme con el expediente. 
     
                  
**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
1. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO 

 
1.1. PATRIMONIO 

 
ÚNICO.-  La cesión de la titularidad del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético 
del MUP 110 “El Entredicho” a favor de D. G.S.S. 
                                                                                                                                                                 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
     
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las ocho horas y cuarenta y siete minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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